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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

setos 2019-17-01-NOTARIA 01 P05278 
Se, 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

BITCORE CÍA. LTDA. 

  

CEDENTE: 

MIGUEL ANGEL EDUARDO ANDRADE VAREA Y NELLY MATILDE 

LUNA CÓRDOVA 

CESIONARIO: 

ALBERTO MARCO AMBROSIO ANDRADE VAREA 

CUANTÍA: USD $2400 

DI 3 COPIAS 
109 pt 

Ejrora NÚMERO: P05278-. 

n la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, viernes cuatro de octubre de dos mil diecinueve, ante 

  

mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN QUITO; comparecen a la celebración de la presente



escntura pública, por una parte, en calidad de CEDENTES, MIGUEL 

ANGEL EDUARDO ANDRADE VAREA, y NELLY MATILDE LUNA 

CÓRDOVA, con cédula de identidad uno siete cero cero dos cinco siete 

ro cinco seis (1700257058), y cero cuatro cero cero Uno cinco cero 

Nu lo ocho uno (0400150181), por sus propios y personales derechos, de 

aciofaliad ciatórian, mayores dá edad, de: éstedo cil casádos; 

domiciliados en la ciudad de Quito, en la calle Yánez Pinzón N26-243 y 

Avenida Orellana, correo mandradefMandradeysalgado.com, con 

teléfono de contacto dos cinco dos siste siete cinco cero (2527-750). Por 

otra parte, comparece en calidad de CESIONARIO, ALBERTO MARCO 

AMBROSIO ANDRADE VAREA, con cédula de identidad uno siete cero 

tres acho ocho uno dos seis seis (1703881266), por sus propios y 

personales derechos, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la erudad de Quito, 

Calle del Honor E4-135 Urb la Rivera Los Chillos, correo: aandradeQphi- 

technologies. com, con teléfono de contacto dos cinco cero cero uno cero 

nueve (2500109), ambos legalmente capaces para contratar y obligarse 

en la calidad en la que comparecen, mediante los documentos que se 

adjuntan, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia se agregan. Bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a colebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

que me presenta, cuyo tenor es el siguiente “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escriluras a su cargo, sirvase incorporar una de cesión de 

participaciones de la Compañía BITCORE CÍA. LTDA., de conformidad 

con las estipulaciones que a continuación se detallan PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escrilura pública, por una parte, en calidad de CEDENTE, MIGUEL,



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

005, 
e, propios y personales derechos, el compareciente es de nacion: 

. NN + — *cuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domicilada en la —= 

Sa HE $ ciudad de Quito, en la calle Yanez Pinzón N26-243 y Avenida Orellana, 

correo mandrade(Mandradeysalgado.com, con teléfono de contacto dos 

cinco dos siete siete cinco cero (2527-750), y por otra parte, comparece 

en calidad de CESIONARIO, ALBERTO MARCO AMBROSIO 

ANDRADE VÁREA, con cédula de identidad uno siete cero tres ocho 
   

     
   

  

ocho uno dós seis seis (1703881266), por sus propios y personales 

, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Calle del 

Honor E4-135 Urb la Rivera Los Chillos, correo: aandrade(phi- 

technologies.com, con teléfono de contacto dos cinco cero cero uno cero 

  

nueve (2500109), de conformidad con los términos que constan a 

continuación. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La 

    

compañía BITCORE CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, con fecha primero de octubre de 

dos mil nueve y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito con fecha once de noviembre de dos mil nueve. Dos punto dos.- 

Mediante acta de Junta General Extraordinaria y Universal de socios de 

la compañía BITCORE CÍA. LTDA.., celebrada el viernes veinte de 

septiembre de dos mil diecinueve (2019), se resolvió y autorizó de 

manera unánime, la cesión de dos mil cuatrocientas (2400) 

participaciones de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1,00), del señor MIGUEL ANGEL EDUARDO ANDRADE 

VAREA en calidad de Cedente a favor del CESIONARIO, el señor



ALBERTO MARCO AMBROSIO ANDRADE VAREA. Se adjunta copia 

del acta de junta como habilitante de la presente escritura pública. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIÓN. - Tres punto uno) El señor 

MIGUEL ANGEL EDUARDO ANDRADE VAREA en su calidad de 

CEDENTE, declara que cede y traspasa a perpetuidad y sin reservas, 

las participaciones antes señaladas y que mantiene en la Compañía 

BITCORE CÍA. LTDA, con RUC número uno siete nueve dos dos dos 

cuatro uno cinco dos cero cero uno (1792224152001), con un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) a favor 

del señor ALBERTO MARCO AMBROSIO ANDRADE VAREA. De esta 

manera, el capital de la compañía estará estructurado de la manera 

detallada a continuación después de las transferencias de la 

participación: 

    

  

  

  

        

E Capital... |Participacion [Porcentaje 
pa Suscrito US $ [es % 

FELIPE  ANDRADE|USS3600 3600 [60% 
PAZMIÑO 

| — -] 
ALBERTO — MARCO |US$2400 [2400 40% 
| AMBROSIO 
[ANDRADE VAREA - 

[Total US$6000 6000 [100% 
  

Tres punto dos) La indicada cesión comprende la totalidad de los 

derechos del CEDENTE sobre la participación cedida; es decir 

involucran los derechos que pueden corresponder a su participación por 

reservas, revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro 

concepto, en la misma proporción de tal manera que al ceder las 

participaciones, lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, 

sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la misma proporción que
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representan las participaciones que se ceden en el capital s8cial Hala 

SEN, 
compañía CUARTA: PRECIO.- La cesión de la partepacion dela 
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AMÉRICA ($ 2400), el cual el Cesionario paga íntegramente al Cedente 

en este acto, sirviendo la presente escritura de total carta de pago por 
     

  

dicha suma. Queda expresamente entendido que el precio es final y 

definitivo, y nó está sujeto a ajustes de naturaleza alguna con    

  

postenoridad Á la firma de este instrumento, monto que ha sido calculado      

(é su consentimiento y aceptación de la transferencia de la participación 

Los certificados se emitrán de acuerdo con la Ley. SEXTA: 

INSCRIPCIÓN. - Antes de proceder a inscribir el presente instrumento 

en el Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente al margen 

de la esentura matriz de constitución de la Compañía BITCORE CÍA 

LTDA Usted señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

rigor, e incorporar los documentos que se acompañan. Hasta aquí la 

minuta, que junto con los habilitantes que se incorporan queda elevada 

a escritura pública, con todo el valor legal, y que el compareciente acepta 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

abogado Pedro José Hajj Ferri, afiliado al Foro de Abogados de 

Pichincha, bajo el número diecisiete guion dos mil siete guion ciento 

setenta y tres (17-2007-173). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, 

leida que les fue a los comparecientes por mí, el Notano, se ratifican y



firman conmigo $n unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Rostro Civ, 
Identificación y Codulación Ditección Goneral de Registro Civil, Identificación y Cectulación 

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

bres del ciudadano: ANDRADE VAREA MIGUEL E EDUARDO 

Haas del cedulado: 

Nacionalidad: -GUATORIANA 

de 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información coriicada a la facha: 4 DE OCTUBRE DE 2019 

Ni de certlicado: 191-266-49963 ¿ 

dí | A | | | E= MINA Leo, Vicente Taiano 
Director General del Registro Cil Identificación y Ceculación 

Documento tirmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pasas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

>+Númeró'único:de Identificación: 0400150181 
senos rn. 
«Nombres ciel ludadanó: LUNATCORDOVA NELLY MATILDE 

veas % 

  

eat tado DE ÓcTi 

¡Na coi rl, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

madre: CORDOVA MATILDE 

'Contlición de donante: SI DONANTE POR LEY 

a ala fecha; 4 DE OCTUBRE DE 2010 

  

J ro CyT 

Leo Vicanto Talana O. 
Direstor General del Roglsto Cil, Identificación y Cedalación 

Documento irmado electrónicamente — 
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Instuucción PrasEsión OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO: 
APELUDOS Y NOMBRES DELPORE 
ANDRADE EDUARDO 

APELUDOS Y NOMBRES CELA MADRE, 
VAREA INES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
auTo 
2014412:9 

ecu OE Sxemación 
2024-1209) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Ganeral da Regísiro Civl Identificación y Cadalación     

  

    e 
¿eo NÚMEro Único deidenfificación: 1703881266 

    

         

Fecha de Matrimonio: 18 DÉ Aste a98ñta 

  

IN de cortilcado” 197-266-49984 
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l paa 

Ledo. Vicente Tano 6. 
Director General del Registro Ca, Iderticación y Caculación 

Documento firmada electrónicamente: 

4, numeral 1 y ala LCE. 
afrogisrocidigobse 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SO! 
DE LA COMPAÑÍA BITCORE CIA, LTDA l    En el cantón y crudad de Quito, el día de hoy viernes 20 de septiembre del 

a las 1000 a.m., en la ciudad de Quito, calle Inglaterra N29-25 y Cristóbal 
Acuña, y dado que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y > 
pagado de la compañía, al amparo del Artículo 238 de la Ley de Compañías, los 
socios presentes deciden constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, 

Se encuentran presentes; el señor FELIPE ANDRADE PAZMIÑO dueño de 3600 
participaciones en el capital de la compañia y cl señor MIGUEL ANGEL 
EDUARDO ANDRADE VAREA, dueño de 2400 participaciones en el capital de 
la compañía. 

Los socios presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios para tratar el siguiente orden del día: 

1. AUTORIZACIÓN PARA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
2. DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
3. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Se nombra como Presidente ad-hoc para la presente sesión a la señora Cecilia 
Judith Paredes Recalde y actúa como Secretario ad-hoc el señor FELIPE 
ANDRADE PAZMIÑO, El Presidente ad-hoc ordena proseguir con el tratamiento 
del orden del día;     
capitál social de la compañía a favor del señor ALBERTO MARCO AMBROSIO 
“ANDRADE VAREA. 

Los socios presentes, por unanimidad, emiten la autorización recíproca que 
requieren a fin de proceder con la cesión de las participaciones en referencia, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE [ CESIONARIO PARTICIPACIONES. ] 
MIGUEL ANGEL | ALBERTO MARCO 2400 
EDUARDO ANDRADE | AMBROSIO 
VAREA ANDRADE VAREA. 

    
  

Posterior a la cesion de participaciones antes autorzadas el capital de la. 
Compañía quedará distribuido de la siguiente manera:



  

Capital Participacion [Porcentaje 
poa Suscrito US $ % 

     
    

  

        

FELIPE ANDRADI 50% 
[PAZMINO 

ALBERTO — MARCO|US$2400 2400 20% 
AMBROSIO 
ANDRADE VAREA | o | 
Total US$6000 6000 100% 

  

  

2. DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

Toma la palabra el señor MIGUEL ANGEL EDUARDO ANDRADE VAREA y 
mociona para el cargo de Gerente General de la compañía al señor ALBERTO 
XAVIER ANDRADE PAZMIÑO, moción que es aceptada unánimemente por parte 
de los socios de la compañía, eligiendo como Gerente General al señor ALBERTO 
XAVIER ANDRADE PAZMIÑO. 

Los socios por unanimidad resuelven delegar al Presidente ad-hoc de la Junta 
para que extienda y legalice el nombramiento de Gerente General. 

3. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Toma la palabra el señor MIGUEL ANGEL EDUARDO ANDRADE VAREA y 
mociona para el cargo de Presidente de la compañía al señor FELIPE ANDRADE 
PAZMIÑO, moción que es aceptada unánimemente por parte de los socios de la 
compañía, eligiendo como Presidente al señor FELIPE ANDRADE PAZMIÑO 

Los socios por unanimidad resuelven delegar al Presidento ad-hoc de la Junta 
para que extienda y legalice el nombramiento de Presidente 

Siendo las 11530 a.m. se levanta la sesión y los socios presentes suscriben el 
Acta en señal de conformidad y aceptas 

  

    IN] 4 La 
Lu ini A z CA 
)MIGUEL ANGEL EDUARDO FELIPÉ ANDRADE PAZMIÑO 

/ ANDRADE VAREA 

  

SECRETARIO AD-HOC 
socio socio 

He De Kesa Ro 

CECILIA JUDITH PAREDES RECALDE 
PRESIDENTE AD-HOC



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgado por 

MIGUEL ANGEL EDUARDO ANDRADE VAREA Y NELLY MATILDE 

LUNA CÓRDOVA, a favor de ALBERTO MARCO AMBROSIO 

ANDRADE VAREA, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, cuatro de octubre de dos mil 

diecinueve.-   
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TRÁMITE NÚMERO: 72202 

CC   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DF COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

    

LIMITADA _ 
NÚMERO DE REPERTORI TES 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: —] 28/10/2019 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1053 - — 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES,     
  

  

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /04/10/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BITCORECIA, LTDA = 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

  

DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO ALBERTO MARCO AMBROSIO ANDRADE VARFA + Sh 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3690 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 11 

| DE NOVIEMBRE DEL 2009..- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA. 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A-28-DÍA(S) DEL MIES-DE OCTUBRE DE 2019 : . 

    
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ(DELÉGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y 

  

DIRFÉCIÓN DEL REGISTRO: AV, MARISCAL ÁNTONIO JOSÉ DSSUCRE N54-103 
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